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ANUNCIO de 13 de marzo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º CT-0542C1, relativo a subvención para
el fomento de la contratación de desempleados. (2015081071)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al interesa-
do, María Elena García Alcoba relativa al expediente CT-0542C1, sobre subvención acogida a la
línea de subvenciones para fomento de la contratación de desempleados por empresas en la Co-
munidad Autónoma, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: solicitud de documentación

Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
79/2014, de 20 de mayo, para el fomento de la contratación de desempleados por empresas
en la Comunidad Autónoma, y catalogada con el número de expediente: CT-0542C1, debe-
rá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Anexo I, solicitud de subvención debidamente cumplimentado y firmado marcando las au-
torizaciones al SEXPE para que recabe de todos los organismos públicos los datos nece-
sarios para la concesión de subvención. En su defecto deberá aportar los certificados ori-
ginales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y frente a la
Seguridad Social.

2. Anexo VII “datos de los trabajadores contratados” debidamente cumplimentado y firma-
do conjuntamente por el representante legal de la empresa y el trabajador objeto de sub-
vención.

Nota: En el Anexo VII adjuntado a la solicitud no figura la firma correspondiente a la
empresaria.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 26 de noviembre de 2014. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Rafael
Blanco Naranjo”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2015. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º CT-0573C1, relativo a subvención para
el fomento de la contratación de desempleados. (2015081072)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al intere-
sado, José Antonio Fernández Domínguez relativa al expediente CT-0573C1, sobre subven-
ción acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación de desempleados por
empresas en la Comunidad Autónoma, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, lo siguiente:

“Asunto: solicitud de documentación

Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
79/2014, de 20 de mayo, para el fomento de la contratación de desempleados por empresas
en la Comunidad Autónoma, y catalogada con el número de expediente: CT-0573C1, deberá
remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Se comprueba en la vida laboral de la trabajadora Francisca Melitón Domínguez que cau-
sa baja el 15/11/2014. Para poder acceder a la ayuda por este puesto de trabajo se de-
be proceder a la sustitución de la trabajadora tal como se establece en el artículo 18 del
decreto regulador.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.
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